
13/1/2021 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADk5Nzc2MWIxLWRkYjQtNDI5YS04NjBhLTA4MjhjNDdlNmZjYQAQACOPj1lXtjZKktgndaX5Qh8%3D… 1/3

Fwd: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO Y CORRECCION DE DEMANDA - PROCESO:
19001333300820200011500 - DEMANDANTE: ASLI IVETH PECHENE GUACHETA Y OTROS
- JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN

Juridica.Cauca Asmet <juridica.cauca@asmetsalud.com>
Mié 13/01/2021 9:46 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Diana Marcela Medina Bonilla <viviana.mondragon@asmetsalud.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
ADMISION Y CORRECCION PROCESO 20200011500 - DEMANDANTE ASLI IVETH PECHENE GUACHETA Y OTROS.pdf;

Reciba un cordial saludo, 

Me permito solicitar de su valiosa colaboración para que por favor me colabore con envio de los
anexos de la demanda con número de 19-001-33-33-008-2020-00115-00 Demandante: ASLI IVETH
PECHENE GUACHETÁ, Demandado: MUNICIPIO DE CAJIBIO Y OTROS, ya que los mismos se requieren
para dar contestación de la demanda y no fueron adjuntos por el abogado apoderado de la parte
demandante. Adjunto auto de admisión. 

De ante mano mis agradecimientos, quedo atenta a lo solicitado. 

Atentamente,
 
 
Ana Marcela Erazo A.
Profesional Jurídico Departamental.

---------- Forwarded message --------- 
De: abogados ceron medina <abogadoscm518@hotmail.com> 
Date: jue, 10 de dic. de 2020 a la(s) 15:14 
Subject: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO Y CORRECCION DE DEMANDA - PROCESO:
19001333300820200011500 - DEMANDANTE: ASLI IVETH PECHENE GUACHETA Y OTROS - JUZGADO
OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
To: alcaldia@cajibio-cauca.gov.co <alcaldia@cajibio-cauca.gov.co>, despachoalcalde@cajibio-
cauca.gov.co <despachoalcalde@cajibio-cauca.gov.co>, notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co
<notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co>, mapaz@procuraduria.gov.co
<mapaz@procuraduria.gov.co>, marialepaz@procuraduria.gov.co <marialepaz@procuraduria.gov.co>,
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
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a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

--  

ANA MARIA ARIAS PIZO
Coordinador De Acciones Judiciales 
Asmet Salud - Nacional
Cra 4 # 18N - 46
Telefono: 8312000
www.asmetsalud.org.co

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

--  
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ANA MARCELA ERAZO A. 
Profesional Jurídica Deptal 
Asmet Salud - Cauca
Cra 4 # 18N - 46
Telefono: 8233626
www.asmetsalud.org.co

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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RE: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO Y CORRECCION DE DEMANDA - PROCESO:
19001333300820200011500 - DEMANDANTE: ASLI IVETH PECHENE GUACHETA Y OTROS
- JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN

Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/01/2021 10:08 AM
Para:  Juridica.Cauca Asmet <juridica.cauca@asmetsalud.com>

19001333300820200011500 

Buenos días

Remi�mos enlace de acceso a expediente digital

De: Juridica.Cauca Asmet <juridica.cauca@asmetsalud.com> 
Enviado: miércoles, 13 de enero de 2021 9:46 a. m. 
Para: Juzgado 08 Administra�vo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Diana Marcela Medina Bonilla <viviana.mondragon@asmetsalud.com> 
Asunto: Fwd: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO Y CORRECCION DE DEMANDA - PROCESO:
19001333300820200011500 - DEMANDANTE: ASLI IVETH PECHENE GUACHETA Y OTROS - JUZGADO OCTAVO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN
 
Reciba un cordial saludo, 

Me permito solicitar de su valiosa colaboración para que por favor me colabore con envio de los
anexos de la demanda con número de 19-001-33-33-008-2020-00115-00 Demandante: ASLI IVETH
PECHENE GUACHETÁ, Demandado: MUNICIPIO DE CAJIBIO Y OTROS, ya que los mismos se requieren
para dar contestación de la demanda y no fueron adjuntos por el abogado apoderado de la parte
demandante. Adjunto auto de admisión. 

De ante mano mis agradecimientos, quedo atenta a lo solicitado. 

Atentamente,
 
 
Ana Marcela Erazo A.
Profesional Jurídico Departamental.

---------- Forwarded message --------- 
De: abogados ceron medina <abogadoscm518@hotmail.com> 
Date: jue, 10 de dic. de 2020 a la(s) 15:14 
Subject: NOTIFICACION AUTO ADMISORIO Y CORRECCION DE DEMANDA - PROCESO:
19001333300820200011500 - DEMANDANTE: ASLI IVETH PECHENE GUACHETA Y OTROS - JUZGADO
OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
To: alcaldia@cajibio-cauca.gov.co <alcaldia@cajibio-cauca.gov.co>, despachoalcalde@cajibio-
cauca.gov.co <despachoalcalde@cajibio-cauca.gov.co>, notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co
<notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co>, mapaz@procuraduria.gov.co
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<mapaz@procuraduria.gov.co>, marialepaz@procuraduria.gov.co <marialepaz@procuraduria.gov.co>,
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

--  

ANA MARIA ARIAS PIZO
Coordinador De Acciones Judiciales 
Asmet Salud - Nacional
Cra 4 # 18N - 46
Telefono: 8312000
www.asmetsalud.org.co

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
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total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS

--  

ANA MARCELA ERAZO A. 
Profesional Jurídica Deptal 
Asmet Salud - Cauca
Cra 4 # 18N - 46
Telefono: 8233626
www.asmetsalud.org.co

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y
confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario. Cualquier copia o distribución, su reenvío
total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y
sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error
a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga,
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en la misma. Todas
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las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del
mismo y NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS


